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1 Justificación y contexto actual 
 
Costa Rica cuenta con una ubicación geográfica estratégica privilegiada que le permite aspirar a 
convertirse en una plataforma de clase mundial para hacer negocios con el resto del mundo. 
Para reforzar esa oportunidad, el país ha impulsado una serie de acuerdos comerciales con sus 
principales socios comerciales avanzando, de manera decidida, hacia la liberalización comercial. 
Estos contribuirán, a su vez, a mejorar el acceso de productos manufacturados en Costa Rica en 
terceros mercados. Entre los de mayor relevancia, se encuentran los acuerdos de libre comercio 
con México, Canadá, Chile, Estados Unidos, Centro América y República Dominicana (CAFTA-
DR) y la Comunidad del Caribe. En la misma dirección, se ha avanzado en las negociaciones para 
un Acuerdo de Asociación con la Unión Europea y se negocian acuerdos con China y Singapur. 
  
En 2006, de acuerdo con PROCOMER, las empresas exportadoras respondieron por más de 400 
mil empleos, lo cual representó más del 80% de los empleos en actividades industriales y 
agropecuarias. Para ese año, de acuerdo con el Banco Central de Costa Rica, el valor de las 
exportaciones FOB fue de $8,200 millones de dólares. Para 2007, ese valor alcanzó los $9,337 
millones de dólares, lo que se traduce en un crecimiento del 13.8% entre 2006 y 2007. Estas 
cifras reflejan, en una medida importante, los resultados de los esfuerzos por atraer inversión 
extranjera directa (IED).  
 
Estudios comparativos internacionales, que se discutirán más adelante, señalan que Costa Rica 
requiere de intervenciones urgentes para mejorar su competitividad y reducir los costos de 
hacer negocios en áreas relacionadas con el comercio exterior. Estos estudios subrayan 
problemas en infraestructura y servicios de transporte, resaltando, particularmente, las 
deficiencias de los puertos marítimos. La inversión en infraestructura ha sido un área de 
atención deficitaria durante las últimas décadas, a pesar de ser reconocida por los gobiernos de 
turno como prioritaria.  
 
En el caso de los puertos del Atlántico, existe consenso alrededor de que estos encuentran en 
crisis y que las decisiones de inversión y modernización no se pueden postergar más. Sin 
embargo, no existe un acuerdo acerca de los mecanismos para llevar a cabo tal objetivo, 
incluyendo la posibilidad de que operadores privados internacionales de clase mundial asuman 
el manejo de los puertos actuales (Ley de Contratación Administrativa).  
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El complejo portuario Limón-Moín, administrado por la Junta de Administración Portuaria y 
Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA), moviliza aproximadamente un 80% 
de la carga marítima de Costa Rica. Para junio de 2008, de acuerdo con datos de PROCOMER, 
un 87.9% del valor de las exportaciones marítimas del país se tramitó por la aduana de Puerto 
Limón. Entre 1998 y 2007, el valor anual de las exportaciones marítimas tramitadas por Puerto 
Limón se duplicó. (ver Cuadro 1) 
 

Cuadro 1: Valor de exportaciones marítimas tramitadas por Puerto Limón, 1998-Junio 2008 

 
Fuente: Elaborado por el autor con base en (PROCOMER, 2009) 

 
De acuerdo con la Ley Orgánica de JAPDEVA, de 1963, JAPDEVA es un ente autónomo del 
Estado, con carácter de empresa de utilidad pública, el cual asume las prerrogativas y funciones 
de Autoridad portuaria; y se le encarga construir, administrar, conservar y operar el puerto 
actual de Limón, así como otros puertos marítimos, como Moín, y fluviales de la Vertiente 
Atlántica (Caribe) de Costa Rica, en forma rápida y eficiente.1  
 
Actualmente, la administración de los puertos del Atlántico se ejerce en forma conjunta entre 
las autoridades de JAPDEVA y los dirigentes sindicales del Sindicato de Trabajadores de la Junta 
de Administración Portuaria de la Vertiente Atlántica (SINTRAJAP), quienes gradualmente 
acumularon un enorme poder y lograron una creciente participación en la toma de decisiones. 
Como se explicará en mayor detalle en la sección 3, esto fue posible gracias a la combinación 
de, al menos, cuatro elementos recurrentes a lo largo del tiempo: 
  

                                                 
1
 Para mayor detalle, ver (Ley Orgánica de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la 

Vertiente Atlántica, 1963) 
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i. constantes demandas por parte de la cúpula de SINTRAJAP solicitando beneficios y 

privilegios,  
ii. presión del sector productivo al Poder Ejecutivo para que logre acuerdos con el 

sindicato, cuando se amenazan con paros o si se realizan huelgas, para que la 
operación de los puertos regrese a la normalidad, con el objetivo de minimizar o 
evitar pérdidas, 

iii. aceptación de las demandas de SINTRAJAP en las negociaciones sucesivas de 
convenciones colectivas por parte de los encargados de la Administración de 
JAPDEVA y 

iv. los nuevos beneficios y privilegios logrados por SINTRAJAP se convierten en Ley 
entre las partes, conforme lo establece el Decreto Ejecutivo No.29576-MTSS, 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ bŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴǾŜƴŎƛƻƴŜǎ /ƻƭŜŎǘƛǾŀǎ Ŝƴ Ŝƭ 
{ŜŎǘƻǊ tǵōƭƛŎƻέ, el artículo 62 de la Constitución Política2 y los artículos 54 y 55 del 
Código de Trabajo.3 

 
Durante los últimos 35 años, los dirigentes de SINTRAJAP han promovido innumerables 
interrupciones a los servicios portuarios para forzar negociaciones bajo presión, logrando con 
ello beneficios y privilegios durante dicho lapso. Estos beneficios y privilegios se discuten en 
detalle en las siguientes secciones. Algunos de ellos, como por ejemplo pagos de tiempo 
extraordinario fueron declarados inconstitucionales por la Sala IV, al considerarlos abusivos. 
Otros, que permanecen vigentes, incluyen permisos y licencias para los miembros de la Junta 
Directiva de SINTRAJAP (en algunos casos, que llegan al 100% de todos los días laborables por 
año), el cierre total de los puertos durante ocho y medio días al año (algunos días festivos y 
otros negociados por el sindicato) y vacaciones de hasta 30 días hábiles por año, 
aproximadamente mes y medio, (lo cual aplica para más de 1,000 empleados actuales). A estos 
privilegios se les suman las incapacidades en la Administración Portuaria que en el año 2008 
llegaron a 40,677 días y que fueron disfrutadas por 739 empleados. Un promedio de 55 días en 
el año por empleado incapacitado, aproximadamente dos meses y medio. 
 
Los paros, huelgas y tortuguismo en los puertos del Atlántico, promovidos por dirigentes 
sindicales de SINTRAJAP, se llegaron a convertir en una práctica común. Como se detalla en la 
sección 6., entre los años 2003 y 2008, fue posible documentar 21 eventos de este tipo que 
acumularon 69 días y 10 horas de trastornos en los servicios portuarios de los puertos de Limón 
y Moín, un promedio de 11 días y 14 horas por año. A esas interrupciones extraordinarias, se le 
deben sumar los 8 días y medio por año de cierre de puertos, mencionados en el párrafo 
anterior, para llegar a un total de aproximadamente 20 días hábiles de interrupción de 
actividades por año. Esta situación contrasta negativamente con la operación normal de los 
puertos en el resto del mundo, donde se trabaja 24 horas al día los 365 días del año.  
 

                                                 
2
 (Constitución Política de la República de Costa Rica) 

3
 Para mayor detalle, referirse a (Decreto Ejecutivo No.29576-MTSS, 2001) 
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Las interrupciones en la operación de los puertos del Atlántico contradice claramente lo que se 
establece en el segundo párrafo del Artículo 3, inciso a), del Decreto Ejecutivo No.29576-MTSS, 
que textualmente dice: 
 

ά9ǎ ŜƴǘŜƴŘƛŘƻ ǉǳŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ Ǝarantías, aquí mencionadas no deberá alterar en forma 
grave o imprudente, el funcionamiento eficiente ni la continuidad de los servicios esenciales de 
ŎŀŘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ƻ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀΦέ    

 
Desde el punto de vista de la competitividad de Costa Rica, las interrupciones en los servicios 
portuarios se traducen en costos reales como trastornos logísticos y pérdidas cuantificables, 
tanto explícitas como implícitas, para quienes dependen de ellos. Concretamente, entre las 
actividades más afectadas se encuentran productos perecederos de exportaciónτcomo 
banano, piña y melónτ, la  industria de transporte y pequeños empresarios locales (ver Cuadro 
2). Adicionalmente, los problemas han impactado negativamente la actividad turística y la 
imagen del país en el exterior. Por ejemplo, algunos cruceros internacionales se han visto 
obligados a cancelar su llegada al país, preocupados por la seguridad de los turistas ante 
amenazas de huelgas de trabajadores portuarios. Recientemente, también, se ha demostrado 
la vulnerabilidad del país cuando un paro de varios días impidió el suministro regular de 
petróleo y sus derivados.4  
 
Es importante resaltar que los problemas señalados de los puertos del Atlántico son 
exclusivamente de naturaleza local. En otras palabras, depende de la capacidad de los 
costarricenses alcanzar un modelo de gestión eficiente que elimine los problemas indicados. 
Esta tarea es apremiante debido a que los problemas bajo comentario ubican en una posición 
competitiva muy desfavorable en materia portuaria y logística. Muestra de ello, es que Costa 
Rica ocupa el penúltimo puesto de América Latina en términos de calidad de infraestructura 
portuaria y los costos de comercializar a través de sus fronteras son mucho más elevados que 
los de países con los cuales competimos. Esto se analiza en mayor detalle en la sección 2. 
  

                                                 
4
 Ver (La Nación, 31/05/2008). 
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Cuadro 2: Tráfico de carga por principales productos de exportación e importación, 2004-2008 

 
Fuente: Elaborado por el autor con base en (JAPDEVA, 2008) 

 
Los puertos del Atlántico, administrados conjuntamente entre las autoridades de JAPDEVA y la 
cúpula de SINTRAJAP, se han convertido en una barrera al comercio y un obstáculo para el 
desarrollo de la provincia de Limón y de todo Costa Rica, al reducir la competitividad 
internacional del país. Esta conclusión es reforzada por el informe ά/ƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘ Ŝƴ /ƻǎǘŀ 
wƛŎŀέΣ del Banco Mundial, el cual señala: 
  

άΧLas ineficiencias en puerto Limón-aƻƝƴ Ŝǎǘłƴ ŎƻƴǾƛǊǘƛŞƴŘƻǎŜ Ŝƴ ǳƴ άŎǳŜƭƭƻ ŘŜ ōƻǘŜƭƭŀέ ȅ Ŝƴ ǳƴ 
obstáculo para las exportaciones costarricensesΧέ (Banco Mundial, Junio 2009) 

 
Ante esta realidad, el presente estudio tiene como objetivo el aportar elementos para informar 
el debate alrededor de los problemas que enfrenta la administración actual de los puertos del 
Atlántico, toda vez que un nuevo modelo de gestión es necesario para alcanzar mayores niveles 
de competitividad. Se espera que los insumos de este informe ayuden a diseñar un modelo de 
gestión acorde con los mejores estándares internacionales, ya que como se muestra en el resto 
del documento el simple incremento de la inversión en los puertos del Atlántico, bajo el status 
quo, no mejoraría la competitividad del país. 
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2 Puertos del Atlántico y competitividad internacional 
 
2.1 Reporte Global de Competitividad 2009-2010 
 
El Reporte Global de Competitividad 2009-2010, elaborado por el Foro Económico Mundial, 
ubica a Costa Rica en la posición número 55, de un total de 133 países, en el ranking del Índice 
de Competitividad Global, una de las mejores posiciones para América Latina. El estudio evalúa 
la competitividad del país en términos de 120 variables las cuales se clasifican como ventajas o 
desventajas competitivas. De acuerdo con el informe, la principal desventaja competitiva para 
Costa Rica es la calidad de la infraestructura portuaria. En términos de esa variable, el país cae a 
la posición 128 de 133 países. En América Latina, solamente Venezuela se ubica por debajo de 
nosotros en la posición 129. Es claro que Costa Rica podría ocupar una mejor posición en el 
Índice de Competitividad Global si se corrigen los desafíos en materia de calidad de la 
infraestructura portuaria. 
 
Para la elaboración del ranking en materia portuaria se utiliza una escala con valores de 1 a 7. 
Un valor de 1 significa que la infraestructura de puertos es extremadamente subdesarrollada. 
Un valor de 7 significa que es extensiva y eficiente bajo estándares internacionales. La 
calificación para Costa Rica fue de 2.53. Como se observa en el Gráfico 1, esa calificación se 
compara muy negativamente con la de países pequeños cuya competitividad depende 
ampliamente de la actividad portuaria como Singapur (6.78), Hong Kong (6.78) y Holanda 
(6.60). También, es evidente la brecha competitiva existente con países de América Latina 
como Panamá (5.54), Chile (5.53), Jamaica (5.27) y Honduras (5.12). Incluso, todos los países de 
Centro América nos superan en ese indicador. 
 

Gráfico 1: Competitividad en calidad de infraestructura portuaria 

 
Fuente: Elaborado por el autor con base en (World Economic Forum, 2009) 
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En el Gráfico 2 se compara la posición de los países en el Índice de Competitividad Global (eje 
horizontal) con la calidad de la infraestructura portuaria (eje vertical), para selección de países. 
La línea continua muestra la calificación que en materia de infraestructura portuaria debería 
tener un país en relación con su posición en la Competitividad Goblal.  Resulta evidente cómo, 
para el caso de Costa Rica, existe un divorcio entre la posición que ocupa este país en Índice de 
Global de Competitividad y la calidad de la infraestructura portuaria (distancia línea 
discontinua). En contraste, países ubicados debajo de la línea contínua muestran una gran 
competitividad en términos de infraestructura portuaria como, por ejemplo, Jamaica, Honduras 
y Panamá. 
 

Gráfico 2: Índice Global de Competitividad Vs. Calidad de infraestructura de puertos 

 
Fuente: Elaborado por el autor con base en (World Economic Forum, 2009) 

 
 

2.2 Facilidad para Hacer Negocios 2010 
 
Costa Rica ocupa la posición 121 de 183 países en el Ranking de Facilidad para Hacer Negocios 
(Doing Business) del Banco Mundial. En la sección de comercio transfronterizo, cuya 
metodología se detalla en el Anexo 1, se estimo que el costo promedio de importar o exportar 
un contenedor de 20 pies (TEU) en Costa Rica es de US$ 1,190. Los costos de exportación por 
contenedor en 92 países, de acuerdo con el reporte, son menores a los de Costa Rica, mientras 
que los costos de importación por contenedor son más bajos en 73 de estos países. Entre los 
países con menores costos de exportación por contenedor destacan Malasia (US$ 450), 
Singapur (US$ 456) y China (US$ 500). Para el caso de menores costos de importación por 
contenedor, los primeros puestos los ocupan, también, Singapur (US$ 439), Malasia (US$ 450) y 
China (US$ 545). En el Gráfico 3, se muestra la comparación de costos de 
importación/exportación por contenedor para una muestra de países. 
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En América Latina y el Caribe, los costos de exportación por contenedor para Costa Rica 
superan a los de 15 países de la región, mientras que los de importación por contenedor son 
superiores a los de 9 países de la región. A nivel regional, los países que disfrutan de menores 
costos de exportación por contenedor son Panamá (US$ 729), Guyana (US$ 730) y Chile (US$ 
745). En términos de costos de importación por contenedor, los líderes de la región son Guyana 
(US$ 730), Chile (US$ 795) y El Salvador (US$ 820).  
 

Gráfico 3: Costos para importar/exportar un contenedor (US$ por TEU) 

 
Fuente: Elaborado por el autor con base en (World Bank, 2009) 

 
En términos de barreras al comercio de carga contenedorizada, las ineficiencias locales 
estimadas por Doing Businessτque no se pueden atribuir exclusivamente solo a los puertos 5τ
permiten estimar las diferencias en costos que existen al compararnos con países más 
eficientes. En el Cuadro 3 se construyen escenarios comparativos de costos por movilización de 
contenedores. En los tres casos, se utiliza el número real de contenedores movilizados por los 
puertos Limón-Moín en el año 2008, 835,144 contenedores (TEUs), y se estiman los costos 
anuales promedio para movilizar esa cantidad de contenedores utilizando los costos por 
contenedor promedio de exportación e importación para Costa Rica (US$ 1,190), Singapur (US$ 
447.5) y Panamá (US$ 879)τcolumna 4 del Cuadro 3.  
 
  

                                                 
5
 Ver descripción de metodología utilizada por Doing Business en Anexo 1. 
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Utilizando los datos de movilización de contenedores en Costa Rica, se estima el costo 
promedio en US$ 993.8 millones, lo cual contrasta con la estimación para Singapur, para el 
mismo número de contenedores movilizados, el costo anual sería de US$ 373.7 millones, es 
decir un 37.6% del costo de Costa Rica. Para el caso de Panamá, el costo anual por concepto de 
movilización de contenedores llegaría a US$ 671.5 millones, un 67.5% del costo de Costa Rica 
(ver última columna del Cuadro 3). 
 

Cuadro 3: Escenarios de costos por movilización de contenedores en Limón-Moín, 2008 

 
Fuente: Elaborado por el autor con base en (World Bank, 2009) 

 

Una manera alternativa de analizar los datos anteriores sería el pensar en términos de un 
impuesto por contenedor movilizado. Si asumimos como punto de partida los costos promedio 
de importación y exportación de Singapur, la diferencia respecto al costo de Costa Rica sería 
equivalente a un impuesto por contenedor movilizado de US$ 742.5 que tendría que pagar un 
exportador o importador costarricense. La misma estimación tomando como punto de partida 
los costos de Panamá resultaría en un impuesto por contenedor movilizado de US$ 386 para los 
empresarios costarricense.  
 
Estas comparaciones ponen en evidencia la importante desventaja competitiva que enfrentan 
exportadores e importadores que desarrollan sus actividades productivas en Costa Rica. 
También, es importante resaltar la necesidad de emprender mejoras en todos los eslabones de 
la cadena logística, la reducción de trámites oficiales relacionados con la importación y la 
exportación y el clima para hacer negocios en general. En otras palabras, no solamente es 
necesario modernizar y mejorar la eficiencia de los puertos, ya que la tarifa que cobra el 
operador de los servicios portuarios es tan sólo uno de los elementos del costo total para 
exportar o importar. La agenda del país para mejorar la competitividad del comercio exterior 
debe ser mucho más ambiciosa. No obstante, es imperativo iniciar con la mejora en la gestión 
de los puertos del Atlántico, debido a su importancia para la competitividad del país. 
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3 ¿Es la gestión de los servicios portuarios del Atlántico eficiente? 

 
La cúpula de SINTRAJAP, como se señaló con anterioridad, gradualmente ha acumulado un 
enorme poder y una creciente participación en la toma de decisiones para la administración de 
los puertos en el Atlántico. A pocos años de la creación de JAPDEVA, en 1972, se firmó la 
primera convención colectiva con el Sindicato de Trabajadores Portuarios Ferrocarrileros de 
Limón. Esta convención estaba compuesta por 13 artículos y establecía el reconocimiento de la 
formación Sindical. En 1974, se firmó una segunda convención colectiva. Esa es la primera 
firmada por SINTRAJAP y contenía cerca de 70 artículos. En los años siguientes, se firmaron 
convenciones colectivas cada dos años, hasta 1984.  Luego, se firmaron otras que estuvieron 
vigentes durante distintos periodos de tiempo. En 2006, se firmó la última convención colectiva 
vigente, con un total de 133 artículos. Durante los últimos 37 años, se firmaron 11 
convenciones colectivas, 10 de ellas negociadas entre JAPDEVA y SINTRAJAP.  
 
Al evaluar la evolución de las Leyes, reglamentos y Convenciones Colectivas de Trabajo, resulta 
evidente cómo la participación del SINTRAJAP es cada vez mayor en actividades propias de la 
Administración de JAPDEVA como, por ejemplo:  
 

i. Decisiones de contratación o despido, sanción y  movimientos de personal. 
ii. Decisiones de adquisiciones de equipos y/o suministro de servicios por parte de 

terceros. 
iii. Decisiones de bonificación de la eficiencia de en los servicios portuarios. 
iv. Decisiones relacionadas con la administración y asignación de recursos. 

 
El control que ostentan los representantes de la Junta Directiva de SINTRAJAP en materia 
administrativa se refleja en su participación en comisiones bipartitas (Administración de 
JAPDEVA-SINTRAJAP), creadas por distintos artículos de la convención colectiva de trabajo. 
Entre las más relevantes se encuentran las siguientes: 
 

i. Artículo 4 ς Juntas Directivas de JAPDEVA y SINTRAJAP se constituyen en Comisión 
para interpretar y aplicar la Convención Colectiva. 

ii. Artículo 11 - Comité Técnico de Clasificación y Valoración de Puestos, Reclutamiento 
y Selección de Personal. 

iii. Artículo 72 - Comisión Bipartita de Bonificación por Eficiencia Portuaria. 
iv. Artículo 79 ς Junta de Relaciones Laborales. (Primera Comisión y Segunda 

Comisión). 
v. Artículo 124 ς Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Capital de los 

Trabajadores. 
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De manera similar, varios artículos de la convención abren las puertas para que se puedan 
cometer abusos o generar ineficiencias, incluso interrupciones, en la prestación de los servicios 
portuarios. Algunos de los más evidentes son: 
 

i. Artículo 37 ς Días de cierre de puerto. Los puertos de JAPDEVA cierran entre 8.5 y 
9.5 días por año: 

a. 1º de enero 
b. Jueves santo 
c. Viernes santo 
d. Día de la asamblea ordinaria de SINTRAJAP (medio día) 
e. 1º de mayo 
f. Día de las elecciones presidenciales (cada 4 años) 
g. 15 de agosto 
h. 15 de  septiembre 
i. Día del desfile de carnaval  
j. 25 de diciembre 

ii. Artículo 41 ς Disfrute de vacaciones. Las vacaciones anuales legales de los 
trabajadores de JAPDEVA,  serán de acuerdo a la escala siguiente: 

a. De la primera hasta la cuarta inclusive, dieciséis (16) días hábiles. 
b. De la quinta hasta la séptima inclusive, veintitrés (23) días hábiles. 
c. A partir de la octava, treinta (30) días hábiles. Más de 1,000 empleados 

actuales de JAPDEVA se encuentran en este nivel. 
iii. Artículo 61 ς Cesantía. JAPDEVA  reconoce un mes adicional por cada año laborado 

hasta completar veinte (20) años,  por motivo de cese de sus funciones, ya sea por 
despido con responsabilidad patronal, renuncia, pensión o fallecimiento. 

iv. Artículos 73 a 76 ς Bonificación por eficiencia portuaria. Una Comisión Bipartita de 
Bonificación por Eficiencia Portuaria (dos miembros del Sindicato y dos de la 
Administración)  revisa las tablas de rendimiento y los porcentajes de pago. 

v. Artículo 124 ς Fondo de Ahorro y Capital de los Trabajadores. JAPDEVA se 
compromete a aportar mensualmente a dicho  Fondo un  ocho por ciento (8%),  del 
total de la planilla de los trabajadores protegidos por la Convención. 
Los trabajadores por su parte aportarán un tres por ciento  (3%)  como mínimo de su 
salario mensual. 

 
Los inconvenientes en las operaciones de los servicios portuarios relacionados con la 
convención colectiva vigente y el accionar de la dirigencia de SINTRAJAP no se limitan a los 
enumerados arriba. En la sección 4, se documentan casos de abuso en incapacidades (Art. 66), 
licencias y permisos de dirigentes sindicales (Arts. 43, 45 y 46). En la sección 5, se presenta un 
detalle de huelgas, paros y tortuguismoτpromovidos por la dirigencia de SINTRAJAPτy 
registrados en la prensa entre 2003 y 2008. En la sección 6, se exponen una serie de artículos 
que fueron declarados inconstitucionalidades por la Sala IV, incluyendo el caso del pago de 
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tiempo extraordinario e irregularidades en el pago de indemnizaciones. En la sección 7,  se 
analiza en forma desagregada los principales costos de la convención colectiva, mostrando que, 
en algunos casos, dichos costos claramente atentan contra la eficiencia en la operación de los 
puertos del Atlántico.  
 
En la práctica, debido al cúmulo de acuerdos que contiene la convención colectiva vigente y el 
estado de tensión permanente en que se convive con la cúpula sindical de SINTRAJAP, la 
gestión de los puertos del Atlántico por parte de JAPDEVA resulta ineficiente, tal y como se ha 
mostrado, todo lo que a su vez afecta negativamente la competitividad de Costa Rica. 
 
Además, la discusión para buscar un mejor modelo de gestión para los puertos del Atlántico se 
ve seriamente limitada por el Artículo 129 de la convención colectiva, el cual impide la 
concesión de los puertos sin la aprobación de SINTRAJAP. Es necesario que Costa Rica discuta 
en forma seria y serena las diferentes opciones para mejorar la gestión de los puertos del 
Atlántico y así la competitividad del país. 
 
Un claro ejemplo del poder adquirido por la cúpula de SINTRAJAP lo constituye el reclamo del 
Sr. Ronaldo Blear, Secretario General de SINTRAJAP, quien pidió US$ 500,000 para cada 
trabajador, un monto total cercano a los US$ 650 millones, a cambio de aprobar la concesión 
(La Nación, 21/06/2009). Es decir, aproximadamente tres veces lo que se ganaría un policía en 
todo el ejercicio de su profesión.  
 
  



  

13 

 
4 Incapacidades, licencias y permisos en JAPDEVA 
 
4.1 Incapacidades 6 
 
De conformidad con el Artículo 66 de la convenicón colectiva los empleados de JAPDEVA - 
aquellos que se relacionan directamente con la prestación de los servicios portuarios - reciben 
el 100% de su salario bruto, sin deducciones, durante el tiempo que permanecen incapacitados. 
Esta práctica ha promovido una cultura de incapacidades muy alta, la cual ha permitido a más 
de 700 empleados recibir mayor remuneración cuando están incapacitados que cuando laboran 
regularmente. Esto se convierte en un claro incentivo para incapacitarse y evitar el trabajo.7  
 
En el año 2007, 700 empleados de la Administración Portuaria (Gráfico 4) se incapacitaron un 
total de 25,060 días (Gráfico 5).  Esto representó un promedio de 36 días por empleado 
incapacitado por año ςequivalente a un 11,5 por ciento del tiempo laborable en un año- 
(Gráfico 6) y un gasto anual para JAPDEVA por ese concepto de 443.8 millones de colones 
(Gráfico 7). En el año 2008, 739 empleados de la Administración Portuaria se incapacitaron un 
total de 40,677 días, un aumento de 62.3% en los días de incapacidad con respecto a al año 
2007. Lo cual representó un promedio de 55 días por empleado incapacitado por año ς
equivalente a un 17,5 por ciento del tiempo laborable en un año-, 19 días más en promedio que 
el año anterior, y un gasto para JAPDEVA de 577.4 millones de colones.  
 

Gráfico 4: Cantidad de trabajadores incapacitados 

 

Fuente: Elaborado por el autor con base en (JAPDEVA, Informe de incapacidades, 2007) y (JAPDEVA, Informe de 
incapacidades, 2008) 

 
 
                                                 
6
 En los Anexos 2 y 3 se presenta el detalle de incapacidades en Administración Portuaria de JAPDEVA para 2007 y 

2008, respectivamente. 
7
 Artículo 66 ς Subsidio laboral CCSS e INS. JAPDEVA cubrirá  el Cien por ciento (100%) del subsidio por los  

primeros días  que no cubre la Caja Costarricense  de Seguro Social o el Instituto Nacional de Seguros por 
incapacidad;  y en ningún caso, durante las incapacidades otorgadas por la Caja Costarricense  del Seguro Social o 
el Instituto Nacional de Seguros, el trabajador no percibirá menos del 100%  del salario total (sin deducciones). 
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Gráfico 5: Incapacidades en Administración Portuaria 

 

Fuente: Elaborado por el autor con base en (JAPDEVA, Informe de incapacidades, 2007) y (JAPDEVA, Informe de 
incapacidades, 2008) 

 
 

Entre 2007 y 2008, se observó un incremento de 15,617 días de incapacidades de la 
Administración Portuaria (Gráfico 5). Durante el mismo periodo, el gasto anual por concepto de 
subsidio (CCSS ς INS) aumentó en 133.6 millones, un incremento del 30.3%, debido a que se 
incapacitaron más funcionarios y como resultado de las variaciones salariales de un año a otro.  

 
Gráfico 6: Incapacidad promedio por empleado incapacitado Administración Portuaria 

 
Fuente: Elaborado por el autor con base en (JAPDEVA, Informe de incapacidades, 2007) y (JAPDEVA, Informe de 

incapacidades, 2008) 
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Gráfico 7: Gasto anual en incapacidades Administración Portuaria 

 
Fuente: Elaborado por el autor con base en (JAPDEVA, Informe de incapacidades, 2007) y (JAPDEVA, Informe de 

incapacidades, 2008) 

 
El detalle de la información disponible en los informes de incapacidades, permite identificar 
cuáles son los departamentos en que se concentraron las incapacidades (Gráfico 8). Para el año 
2008, los departamentos de Cuadrillas de Operación (7,423 días), Mantenimiento de 
Instalaciones Limón-Moín (6,644 días) y Resguardo Portuario (4,130) fueron los departamentos 
en que se acumularon más días de incapacidad. Entre 2007 y 2008, el incremento en el número 
de días de incapacidad en el departamento de Cuadrillas de Operación fue de  2,529 días, un 
51.7%. En el caso del departamento de Mantenimiento de Instalaciones Limón-Moín, el 
aumento en los días de incapacidad, durante el mismo periodo, fue de 5,575 días, un 521.5%.  
 

Gráfico 8: Total de días de Incapacidades por Departamento de Administración Portuaria en 2008 

 
Fuente: Elaborado por el autor con base en (JAPDEVA, Informe de incapacidades, 2008) 

 

  




































































